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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08670/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08670/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08670/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor .

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a lo ordenado en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la información que a continuación se desagrega:

Del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes.
1.- cuándo va estar en funciones (Mes y día) 
2.- En donde van a estar ubicadas las estaciones del MEXIBUS LINEA 4;
3.- Que servicio van a prestar (ORDINARIO, EXPRESO 1, EXPRESO 2 ) y que estaciones van a ser ORDINARIAS, que estaciones van a ser Expresos; y, 
4.- Que empresa va a tener el control y administración 

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información manifestó:

“…Estimado peticionario se envía respuesta en atención a su solicitud de información pública realizada a este Organismo…”

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos064.pdf y Respuesta 00064-STMEM-IP-2019.pdf que contienen el oficio 213C0301010000L/183/2019, mediante el cual el Director de Planeación Proyectos y Construcción informó que se tiene programada la conclusión de las obras, en el tramo correspondiente al Estado de México para finales del año 2019; que se adjunta una gaceta en donde se detalla la ubicación de cada una de las estaciones que conforman el corredor, los servicios que se prestan es ordinario; que atiende a todas las estaciones dentro del recorrido de la terminar Tecámac hasta la estación Indios Verdes, servicio exprés 1; que atiende estaciones de intercambio modal, central de abastos a la estación retorno indios verdes, (estaciones central de abastos, puente de fierro, Santa Clara e Indios Verdes). Servicio exprés 2, que atiende todas las estaciones de la zona héroes de Tecámac para posteriormente solo pasar en estaciones que permitan alimentación o intercambio modal, el servicio operara de terminal Tecámac hasta la estación retorno indios verdes y por último hizo del conocimientos que el control y administración del Mexibús línea IV se encontrara a cargo del sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México; y el archivo electrónico, Gaceta Mexibús IV.pdf contiene el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno de fecha diez de mayo de dos mil diecisiete, denominada DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN Y ORDENAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO Y DE ALTA CAPACIDAD DE PASAJEROS DEL CORREDOR ECOLÓGICO “INDIOS VERDES - TLALNEPANTLA – ECATEPEC – TECÁMAC”, A TRAVÉS DEL MEXIBÚS IV.

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito señalando como acto impugnado:

No son claras las respuestas a las preguntas 1 y 4”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“Buenas tardes, con base al oficio 213C0301010000L/183/2019 en donde me dan respuesta a mi solicitud realizada en el sistema de acceso a la Información Mexiquense con numero de folio 0064/STMEM/IP/2019, considero que su respuesta a la primera pregunta no es contundente Mi primera pregunta fue : 1.- Deseo saber cuándo va estar en funciones (Mes y día) la línea 4 del MEXIBUS, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. 4.- Que empresa va a tener el control y administración del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. SU RESPUESTA FUE: Se tiene programada la conclusión de las obras, en el tramo correspondiente al Estado de México, para finales de 2019. 4.- EL control y administración del MEXIBUS LINEA IV, se encontrará a cargo del SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MEXICO, Considero que su respuesta a la primera pregunta es incompleta y no contundente, indica “…se tiene programada…”, lo que yo requiero es saber es el día y mes y no pueden decirme a poco menos de 50 días, para una obra que inicio su construcción en el 2014, considero que al utilizar la palabra “PROGRAMADA”, me da la impresión que tal vez se haga o tal vez no se haga la conclusión de las obras, ahora por otra parte solicite me indiquen “CUANDO VA ESTAR EN FUNCIONES”, y su respuesta es “SE TIENE PRGRAMADA LA CONCLUSION DE LA OBRA”, puede que quede concluida la obra, pero no en funciones para el uso del publico en general, lo que requiero que me confirmen CUANDO VA ESTAR EN FUNCIONES PARA EL PUBLICO EN GENERAL. ¿Ahora por otra parte se me da respuesta indicándome que la obra se concluirá en el TRAMO CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MEXICO, Y el tramo de LA CIUDAD DE MEXICO para cuándo? LOS OBRAS O PROYECTOS DE MAS DE CINCO AÑOS EN CONTRUCCION DEBERIAN DE YA ENTREGARSE COMPLETOS Y NO POR TRAMOS. Con respecto a la respuesta de la cuarta pregunta, tengo entendido que el mexibus I esta administrado por TRANSMASIVO SA, el mexibus II esta administrado por Transcomunicador Mexiquense, S.A. de C.V. y el mexibus III por Red de Transporte de Oriente S.A. de C.V. y ahora ustedes me indican que el control y administración será por el SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MEXICO. Por tal motivo por favor solicito me indiquen 1.- CUANDO VAN A ENTREGAR EN FUNCIONES PARA EL USO DEL PUBLICO EN GENERAL LA OBRA DEL MEXIBUS LINEA 4 QUE VA DE HEROES DE TECÁMAC A AL METRO INDIOS VERDES DEL TRAMO DEL ESTADO DE MEXICO Y DEL TRAMO DE LA CIUDAD DE MEXICO, REQUIERO DIA Y MES. 2.- Me confirmen que empresa será la ENCARGADA DEL CONTROL Y ADMINISTRACION DEL MEXIBUS IV.” (sic)

Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de ser procedente en versión pública vía el SAIMEX, de lo siguiente: 

1.- Fecha en que entrara en funciones (Mes y día) la línea IV del Mexibús 
2.- Nombre de la empresa que va a tener el control y administración de la línea IV del Mexibús 

Para la entrega de la versión pública, se deberá emitir el acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las cuales se testaron datos en la información presentada mediante respuesta, así como de la información que se entregara para dar cumplimiento a la presente resolución y se ponga a disposición del recurrente.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que la Ponencia Resolutoria debió considerar en el inciso b) del resolutivo segundo de la resolución de mérito una salvedad en la que se indique que para el caso de no contar con la información que se ordena, hubiera bastado con haberlo hecho del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la resolución de manera fundada y motivada.

Cabe señalar que tal salvedad referida en el párrafo que antecede, debió considerarse en el resolutivo segundo de la resolución, pues de no hacerse implicaría que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a hacer la entrega de la información y si bien dentro del estudio refirió dicha salvedad, esta lo señaló se debió manifestar de igual manera en el resolutivo correspondiente a efecto de otorgar certeza a las partes congruencia a lo analizado y lo que se ordena 

Atento a lo anterior, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que se debió adicionar en el resolutivo segundo, la salvedad de que para el caso de no contar con la información señalada en el inciso b) hubiera bastado con hacerle del conocimiento del RECURRENTE, puesto que al no hacerlo se estaría asumiendo que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información en los términos que se ordena; facultad que no se advierte de manera explícita en sus atribuciones; lo anterior, tal como fue abordado por la Ponencia Resolutora a través del considerando de análisis y en atención al principio previsto en la fracción I del ordinal 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08670/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el seis de febrero de dos mil veinte.
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